
 
Ayuntamiento de Almargen

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 13 DE JUNIO DE 2015, EN LA QUE SE 
PROCEDE A LA CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARGEN

En  Almargen,  siendo  las  doce  horas,  se  reúnen  en  el  Salón  de  Sesiones  de  esta  Casa 
Consistorial, los concejales electos tras la celebración de las elecciones locales, celebradas el pasado 24 
de mayo de 2015.

Por el Sr. Secretario-Interventor de la Corporación se señala: “En este acto se va a proceder a 
la constitución  del Ayuntamiento de Almargen, de  conformidad con  lo  dispuesto en el art.  195 de la 
Ley  Orgánica  del   Régimen  Electoral   General   y   art.   37  del   Reglamento   de   Organización, 
Funcionamiento  y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales;  en virtud de los cuales, las Corporaciones 
municipales se constituyen en sesión pública el vigésimo día posterior a la celebración de las elecciones. 

A tal fin se constituye una Mesa de Edad, integrada por el Concejal electo de mayor edad, D. 
JUAN DÍAZ BERLANGA, y el de menor edad, D. VÍCTOR HERRERA GONZÁLEZ, presentes en este acto,  
según resulta de la acreditación de su personalidad y fecha de nacimiento ante este Secretario de la  
Corporación, que lo es también de esta Mesa.” 

El Sr. D. Juan Díaz Berlanga declara constituida la Mesa de Edad, actuando como Secretario D. 
Aldo Jesús Durán Accino.

Una vez cotejadas las credenciales y certificaciones de la Junta Electoral de Zona, y comprobado 
el cumplimiento de las demás obligaciones exigibles a los concejales electos, se procede a su toma de 
posesión. 

Para ello, se utiliza la fórmula de juramento o promesa recogida en el Real Decreto 707/79, de 5 
abril, que consiste en que cada concejal pronuncie la fórmula de juramento o promesa ante un ejemplar  
de la Constitución cuando van siendo nombrados por el Secretario, siendo los concejales que forman la 
nueva Corporación los siguientes:

D. FERNANDO AGUILAR MORILLO 
D. FRANCISCO JESÚS CAPOTE GASPAR
D. JUAN DÍAZ BERLANGA
Dª SALVADORA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ
D. VÍCTOR HERRERA GONZÁLEZ
D. RAFAEL MELGAR FUENTES
D. FRANCISCO MORÓN CABELLO
Dª MARÍA ORTEGA ROMERO
Dª MARÍA JOSÉ REYES SÁNCHEZ
Dª MARÍA DEL CARMEN ROMERO GARCÍA
Dª MARÍA DEL CARMEN SALGUERO OROZCO

En este momento, el Sr. Presidente de la Mesa de Edad, afirma lo siguiente: “Habiéndose dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley Electoral y Real Decreto 707/79, esta  
Mesa DECLARA CONSTITUIDA LA CORPORACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARGEN, surgida  
tras las elecciones locales celebradas el 24 de mayo de 2015”.

Una  vez  constituida  la  Corporación,  se  da  cuenta  por  este  Secretario-Interventor  del 
cumplimiento de lo establecido en el  artículo 86 del Real Decreto Legislativo 781/1986 y artículo 56 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Corporaciones  Locales 
encontrándose  a  disposición  de  los  Concejales:  El  arqueo  extraordinario  efectuado,  encontrándose 
preparados  y  actualizados  los  justificantes  de  las  existencias  en  metálico  o  valores  propios  de  la 
Corporación depositados en la Caja o Entidades Bancarias; y del mismo modo, se haya preparada la 
documentación relativa al Inventario del Patrimonio de la Corporación.

Se va a proceder  a  la elección del  Alcalde pero,  previamente,  el  Secretario dará lectura al  
artículo 196 de la Ley Electoral.” 

Así el Sr. Secretario señala: “En la misma sesión de constitución de la Corporación se procede a 
la elección de Alcalde, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

A) Pueden ser candidatos todos los Concejales que encabecen sus correspondientes listas.

B) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los Concejales es proclamado 
electo.

C) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado Alcalde el Concejal que encabece la 
lista que haya obtenido mayor número de votos populares en el correspondiente Municipio. En caso de 
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empate se resolverá por sorteo.”

En este momento el concejal de menor edad proclama candidatos que optan a la elección a: Dª. 
MARÍA DEL CARMEN ROMERO GARCÍA, como cabeza de lista de Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria 
por Andalucía-Almargen para la gente; Dª. MARÍA DEL CARMEN SALGUERO OROZCO, como cabeza de 
lista del Partido Socialista Obrero Español; y D. JUAN DÍAZ BERLANGA, como cabeza de lista del Partido 
Popular.

Efectuada la votación, secreta, y procediéndose al recuento, resulta:

Dª. MARÍA DEL CARMEN ROMERO GARCÍA obtiene 4 votos, D. JUAN DÍAZ BERLANGA obtiene 3 
votos, Dª. MARÍA DEL CARMEN SALGUERO OROZCO obtiene 1 voto y se producen 3 abstenciones. Al no 
obtener  la mayoría absoluta ninguno de los  candidatos,  tal  y  como establece el  art.  196 de la  Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio del Régimen Electoral General, es proclamada Alcaldesa la candidata 
cabeza  de la  lista  que ha  obtenido  mayor  número  de votos  populares:  Dª.  MARÍA DEL CARMEN 
ROMERO GARCÍA, que procede a prometer su cargo como Alcaldesa.

Acto seguido, le es entregado a la nueva Alcaldesa el bastón de mando quien toma la palabra 
pronunciando un discurso agradeciendo la confianza demostrada en las elecciones.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión, 
siendo las doce horas y veintisiete minutos del día de su comienzo. Para constancia de todo lo tratado y  
acordado, se extiende la presente en el lugar y fecha arriba indicados. Doy fe. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA  EL SECRETARIO-INTERVENTOR

        Fdo. María del Carmen Romero García.                   Fdo. Aldo Jesús Durán Accino.

Ayuntamiento de Almargen

C/ Corredera, 36, Almargen. 29330 Málaga. Tfno. 95 218 20 02. Fax: 95 218 20 39


	barcode1: 
	barcode2: 
		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almargen
	2015-07-06T16:13:52+0200
	Almargen
	NOMBRE ROMERO GARCIA MARIA DEL CARMEN - NIF 25595403Z
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almargen
	2015-07-06T13:14:10+0200
	Almargen
	DURAN ACCINO, ALDO JESUS (FIRMA)
	Lo acepto




